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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso para reprogramar fecha de 

audiencia. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 2767 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente, debe ponerse de presente que en atención a la 

agenda del Juzgado se hace necesario reprogramar la audiencia que se 

encontraba fijada para el día 26 de octubre de 2023 a las 9:30 am, de forma 

presencial, para ser llevada a cabo el día 9 de noviembre de 2023 a las 9:30 de 

igual forma, presencialmente. 

 

Se advierte además que, la aseguradora llamada en garantía Seguros del Estado 

SA, presentó recurso de reposición contra el auto de fecha 9 de octubre de 2023 

mediante el cual se fijó fecha para audiencia, ello con el fin de que tal diligencia 

se realice de forma virtual, para lo cual se tiene que el mismo habrá de ser 

rechazado de plano como quiera que el numeral 1° del artículo 372 del Código 

General del Proceso dispone que el auto que señale fecha y hora para la 

audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos.  

 

Ahora bien, en atención a que fueron izadas solicitudes para llevar a cabo la 

audiencia de forma virtual, debe indicársele a las partes que la audiencia se 

realizará de forma PRESENCIAL, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, podrán acudir de forma virtual 

a la misma quienes residan por fuera del lugar de la práctica de la prenombrada 

diligencia, a través del link que se les compartirá con antelación.  

 

Ergo, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REPROGRAMAR para el día 9 de noviembre de 2023 a las 

9:30 am la fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Estatuto Procesal, la cual se realizará de manera PRESENCIAL en una 

sala de audiencias del Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, 

la cual será informada con antelación, ello en virtud de lo dispuesto en el inciso 

3° del artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, podrán acudir de forma 

virtual a la misma quienes residan por fuera del lugar de la práctica de la 

prenombrada diligencia, a través del link que se les compartirá con antelación. 

 

Se advierte que la inasistencia de las partes acarrea las consecuencias 

establecidas en el numeral 3° del artículo 372 del estatuto adjetivo que nos rige.  
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SEGUNDO. RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto por la 

aseguradora llamada en garantía Seguros del Estado SA en contra del auto No. 

2613 de fecha 9 de octubre de 2023 mediante el cual se fijó fecha para audiencia, 

en virtud de lo consignado en la parte motiva de la presente providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado electrónicamente)  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 25/OCTUBRE/ 

2023 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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